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DE LA ESCRITURA -PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
FILIBON S.A. 

1:- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
: de refórma de estatutos de la compañia FILIBON S.A. se 

otorgó 'en —la ciudad "de Guayaquil, el 29 de Junio de 1990, 

-ante- la Notaría Vigésima Séptima del. Cantón Guayaquil, 
abogada Katia Murrieta Wong; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Peña Hatne de 
Compañias de Guayaquil, doctor ' Gerardo" Pb 0% Oct 1 
mediante Resolución No. 90-2-1- :-0002986 4 00 L 1990 

i 1 e inscrita en el Registro 0 
Cantón Guayaquil, con el No.2932 L.1 el 6 de noviémbre de 1990 

“ a : N A 

2.- |OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
' + pública antes meñcionada los señores Miguel Avilá falconi y 

Marcos Reinoso Moya, casados, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad y en sus respectivas “calidades de “Présidente y 

Gerente General de la indicada Compañia. | 

ES REFORMÁ DE ESTATUTOS: La reforma estatutaria se refiere a lo 
e Siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia se dedicará a 

briñdar asesoramiento tácnico-administrativo a todá clase de 
'émpresas; a la importación, compra, distribución y comercia- 
lización de: toda clase de squipós, repuestos y accesorios 

“aplícables en todo-tipo de automotores. Tambián se dedicará 
a la tabricación, producción, transformación, cómpraventa, 
importación, "exportación, representación, consignación y 
distribución de ropas, prendas de vestir y de las indumenta- 

' YÍas nievaás y usadas, fibras, tejídos, hilades y calzados y 
las materias. prímas que las componen. Importación, compra- 
venta de ' equipos de imprenta y sus repuestos, asi: como de su 
matería prima  conexa (pulpa, tinta, etcátera). Compraventa, 
torretaje, administración, permuta, agenciamiento, explota- 
-cióh y anticresis de bienes immuebles. Compraventa, importa- 
ción y exportación de productos agricolas e iridustriales en 
138 ramas áGlimenticias, metalmecánica y textil, importar y 
exportar maquinarias industriales' y agricolas y toda clase 
de productos agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar 
articulos de ferreteria, artesania, electrodomósticos y 

' matériales de construcción. También se dedicará a la compra, 
vefíta, distribución, importación, exportación Yi reptesan- 

- tación de' 'xébronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 
arcosorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la 
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importación, . exportación, compra, _.venta, distribución 
comercialización de aparatos fotográficos, insti 
óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 
cerámica, artículo de cordelerla, articulos de «deportes y 
atletismo, artículos de jugueteria y librería, equipos de 
seguridad y protección (industriales, ¡instrumental médico, 
instrumental para laboratorios, instrumentos de música, 
madera, joyas y articulos conexos en la rama de joyeria. 

bebidas alcohólicas y Aguas gaseosas, productos. de cuero, 

   

  

. elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o 

permuta y/a distribución y/e consignación de —productos 
quimicos, .- materia agtiva o compuesta. Para la- Cama. veterina- 

4 pria y/o PRASGOOrofiláctica o curativa en todas. sus formas 
Y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización 

interna Y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, 
“"Bróduétos de hierro y acero, papeleria y Útiles de oficina. 
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ñrticulos de bazar y perfumeria, productos de cornfíiteria, 
productos de vidrio y Cristal, aparatos de relojerla. sus 
partes y accesorips. La compañia también 3e dedicará a 
prestar servicios de asesoria en los campes juridicos, 
económicos, inmobiliario y financiero, investigaciones de 
mercadeo y de comercialización interna. Tambión. sa dedicará 

a la selección y evaluación de personal, servicios de 

computación y procesamiento de Hatos, instalagidn,. s=xplota- 
ción y administración de supermercados. También se dedicará 
al arrendamiento de inmuebles. Tambián podrá dedicarse a la 
explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, 
crianza y explotación de toda clase de ganado MAYO Y Menor. 

Tambiéán tendrá por objeto dedifarse a la preducción de 
larvas de camarones y otras especies biocuáticas mediante la 

instalación de laboratorios. También se dedicará a la 
actividad pesquera en todas sus fases tales como captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies 
bioacuáticas, en los merqgados internos y externos. También 
podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación 
barcos pesqueros, instalar su planta industrial para 
empaque, envasamiento O cualquier otra forma. de comarciali- 
zación de los productos del mar. También tendrá por objeto 
dedicarse a la actividad mercantil como. comisionista, 
intermediaria, mapdataria, mandante, agente Y representante 
de personas. naturales y y/o juridicas:; cuenta : Mrentista 
mercantil. Tambián se dedicará a la comprav 
distribución por cuenta propia de accion: ompañias 
anónimas y de participaciones de compañlag limitadas. 
Fomentará y desarrollará el turismo nacional e. intérnacional 
mediante la instalación y administración de. 
viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes. cafeterias, 
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centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 
mecánicos, de recreación, casinos y salas de juegos de azar 
y recreativos, realizar a través de terceros el transporte 

por vila terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase 

de mercaderia en general, de pasajeros, cargas, materiales 

para la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; 

embalaje y guardamuebles; comercialización, industrializa- 
ción, exportación, explotación e importación de todo tipo de 
metales ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de 
sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propiás 

o de terceros. Para cumplir con su objeto social, podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes ecuato- 

ríanas y que tengan relación el mismo. 

ci. 
Guayaquil, 28 de noviembre de 1990 

S cu ceca ánrt 

» ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SJPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINM DE GUAYAQUIL 
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